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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

"2016 [09 [01 ] 37 [PO8137 
A O 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE FORMULA EL 

SEÑOR INGENIERO ANDRÉS ASPIAZU 

ESTRADA POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA FEEWAY ENTERPRISE INC.-.- 

  

  

CUANTIA: INDETERMINADA. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, Republica del Ecuador, el día de hoy, quince de 
Agosto del dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA WENDY 
MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor 
ANDRÉS ASPIAZU ESTRADA, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial a 
nombre y en representación de la sociedad de nacionalidad 
panameña denominada FEEWAY ENTERPRISE INC., en su 

calidad de Presidente y Representante Legal de la misma 
conforme lo acredita con la copia certificada ante Notario del 
pertinente certificado apostillado otorgado por el Registro 
Público de la República de Panamá, que se acompaña como 
documento habilitante - El compareciente es mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Samborondón de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil, capaz para obh yes e, Y SS 
contratar a quien de conocerlo doy feen yiÉud, de panstare



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

ya 
Pine E a la que procede como queda expresado con amplia y 

q 2 entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

api 3 del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA. En el Protocolo de 

4 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la 

5 cual conste, las declaraciones que se contiene al tenor de 

6 las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

7 El señor Andrés Aspiazu Estrada, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial, a nombre y en 

9 representación de la sociedad de nacionalidad panameña denominada 

10 FEEWAY ENTERPRISE INC. en su calidad de Presidente y 

1 Representante Legal de la misma, conforme lo acredita con la copia 

12 certificada ante Notario del pertinente certificado apostillado otorgado por 
13 el Registro Público de la República de Panamá. CLAUSULA SEGUNDA: 
14 ANTECEDENTES.- A) La sociedad anónima denominada FEEWAY 
15 ENTERPRISE INC. de nacionalidad panameña, se constituyó mediante 
16 Escritura Pública otorgada ante la Notaria Tercera del Circuito de 

17 Panamá el diecinueve de Julio del dos mil cuatro, inscrita en el Registro 

18 Público de Panamá el veintiuno de Julio del dos mil cuatro, Documento 

19 Redi número seiscientos cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y uno 

20 (645151), Ficha número cuatrocientos cincuenta y ocho mil ochocientos 

21 cincuenta y cinco (458855) de la Sección de Mercantil del Registro 

22 Público de Panamá, B) Que la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

2 publicada en el Registro Oficial número quinientos noventa y uno (59/ 

24 de fecha quince de Mayo del dos mil nueve, establece en su artichi 

25 trece entre otras cosas, que si una sociedad extranjera es accionista 

26 una compañía ecuatoriana, el Secretario, Administrador o Funcionario 

27 la sociedad extranjera debidamente autorizado, debe presentar ante 

28 compañía ecuatoriana una lista completa de todos sus socios,



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

  

  Dieccón Goretl de Regal 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904209210 

Nombres del ciudadano: ASPIAZU ESTRADA ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

La A Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALCONI LETICIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 1975 

Nombres del padre; ASPIAZU LAUTARO 

Nombres de la madre: ESTRADA GEORGINA 
Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información certiicada ala fecha. 9 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   A 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cn, Identificación y Cedulación 
Documenta frmado gloquáricamart: 

Validez nocida 
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FIRMADO POR VADINEL ORTEGA. 
GONZALEZ 
FECHA. 206.080 46 05:05 it (¿He 
MOTIVO SOLICITUD DE PUBLICIDAD S 
LOCALIZACION PANAMA PANAMA 

       
CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA ALA SOLICITUD 

  2546092010 (01 DE FECHA 05/08/2056 
  

QUE LA SOCIEDAD 

  FEEVIAY ENTERDRISES INC 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCHEDAD ARON 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL FOLIO N1 458: 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA WGENTE 

  

    
DESDE 1 MIÉRCOLE     

  

+ QUE SUS CARGOS SON 
PRESIDENTE ANOÍ   

   SU DEFECTO, EL SECA 
0S ACCIONISTAS DI    

    

RA COSA 

      

.D OBJETO D    
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 08 DE AGOSTO DE 2016 A LAS 09:52 
AM. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30 00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1400970528 

  

  

a 

   



: APOSIALE 
Cormention de La Heye du $ octotes 160 
1 País: PANAMÁ 
E prssente documento Público; 7, 
2 Ha sido firmado por ii 
3 quién actúa on calidad Do dao 
A y está revestido del sollo/timbes de. 

CERTIFICADO — 93 Ago ula 
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uv, 
NOTARÍA Y 1 accionistas o miembros, con indicación de sus nombres, apellidos y 
XXXVII + ds E 
cc, y 2 estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación 

o razón 

Pang 3 social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus 

4 nacionalidades y domicilios, suscrita y certificada ante Notario Público; y, 

5 C) Que la sociedad anónima denominada FEEWAY ENTERPRISE 
INC. 

6 de nacionalidad panameña, es accionista de las sociedades 

a ecuatorianas denominadas ALIMENTOS RAPIDOS ALIRAP S.A. con 

8 número de expediente veintitrés mil novecientos cuarenta y uno (23941), 

9 RESTAURANTES INSTANTANEOS REINSTANT S.A. con número de 

10 expediente ciento vemtisiete mil doscientos treinta y dos (127232); 

11 RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE S.A. con número de 

12 expediente ciento quince mil novecientos cincuenta y nueve (115959), y, 

13 RESTAURANTES RAPIDOS RESRAP S.A. con número de expediente 

14 ciento cuarenta y seis mil ochocientos cuarenta y dos 

15 (146 842) CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

16 antecedentes expuestos, el señor Ingeniero ANDRES ASPIAZU 

Y ESTRADA a nombre y en representación de la sociedad anónima 

18 panameña denominada FEEWAY ENTERPRISE INC., en su calidad de 

19 Presidente y Representante Legal declara y certifica que, de 

20 conformidad con el Registro de Acciones de su representada, la 

21 tenedora y propietaria del cien por ciento de las acciones nominativas 

22 emitidas por la sociedad FEEWAY ENTERPRISE INC, son los señores 

23 RICARDO XAVIER ASPIAZU FALCONI, cuarenta por ciento, con 

   
     

   

P 
24 domicilio en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Aménca y 
25 JUAN JOSÉ ESTRADA WRAY sesenta por ciento, con domcllig,estAgix,, / | 

SN va 
26 ciudad de Panamá, República de Panamá Agregue usted seño Mojado, 2; 
27 

28
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Abogado con Registro número tres mil cuatrocientos trece.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE YO ELEVO A ESCRITURA PUBLICA. La 

cuantía de la presente Escritura es indeterminada. Leída esta Escntura 

de pmincipio a fin, por mí la Notaria en alta voz, al otorgante este la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy Fe..   

   

  

   

NTERPRISE INC. 

C.C. 0904209210 

C.V. 003-0021 

ABG. YY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
EL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE FORMULA EL SEÑOR INGENIERO 

ANDRÉS ASPIAZU ESTRADA POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

COMO PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

FEEWAY ENTERPRISES INC.. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO 

  
pirita 

y $ NOTARÍA E 

. e XXXVII * .


